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   Sábado, Septiembre 19, 2015
Resumen: 
Un hombre, de apellido Abarca presentó un recurso de amparo contra la Unidad de Pensiones
Alimentarias de la cárcel La Reforma. Él está preso por no pagar la pensión. En el documento,
Abarca señaló que la directriz de no enviar más quejas a la Sala Constitucional provenía de Rónald
Zúñiga, director de la Unidad. Según expuso Abarca, la medida la tomaron luego de que varios
privados de libertad interpusieron tres recursos en contra de la Unidad.

A inicios de setiembre, la Sala declaró parcialmente con lugar el recurso de Abarca. Ese Tribunal
descartó que el jerarca de la Unidad hubiese remitido la directriz; sin embargo, determinó que
fueron los oficiales quienes se opusieron a enviar más escritos de los presos.
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